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Descriptor 

El objetivo principal de esta asignatura es proporcionar al alumno los conocimientos y destrezas 
necesarios para abordar el tratamiento mediante la ortóptica o terapia visual de las alteraciones 
visuales en las que está indicado dicho tratamiento. Orientando el aprendizaje desde un perfil muy 
práctico. 

  

Competencias 

Generales  

• Conocer y detectar las alteraciones visuales susceptibles de ser tratadas con terapia visual. 

• Desarrollar la capacidad para la interpretación y análisis de los resultados de las pruebas 
visuales para establecer el tratamiento optométrico/ortóptico más adecuado. 

• Identificar las ventajas de esta modalidad de tratamiento frente a otros posibles. Entender el 
pronóstico esperado y las limitaciones del tratamiento en cada caso. 

• Desarrollar la capacidad de búsqueda y análisis de información en el campo de la terapia 
visual u ortóptica.  

 

Específicas 

• Profundizar en la aplicación de tratamientos ortópticos. 

• Aprender a diseñar y aplicar un programa de terapia visual personalizado. 

• Conocer la adecuada selección de los ejercicios; la edad, nivel intelectual y alteración del 
paciente. 

• Desarrollar la capacidad de instruir al paciente y aplicar correctamente los diferentes 
ejercicios y de introducir modificaciones en los mismos para variar su nivel de dificultad. 

• Dominar las técnicas de retroalimentación empleadas en terapia visual.  

 

Temario 

Teórico 

• Introducción. Evidencia científica del tratamiento ortóptico. 

• Organización de un servicio de terapia visual: instalaciones, equipamiento, agenda de 
pacientes, terapia visual en casa y en la consulta, etc. 

• Aspectos optométricos en terapia visual: selección de pacientes, pronóstico esperado 
según la alteración, cooperación del paciente y de sus padres en el caso de niños, 
alternativas de tratamiento. Habilidades inter-personales del optometrista. 

• Secuencia en el programa de tratamiento. Recomendaciones específicas. 

• Equipamiento de terapia visual: clasificación de procedimientos, técnicas 
de retroalimentación. Descripción y manejo de los aparatos empleados en terapia visual. 



• Programación de la terapia visual en alteraciones acomodativas, de motilidad ocular y de 
visión binocular no estrábica, así como en ambliopía y problemas combinados. Casos 
clínicos. 

• Tratamiento ortóptico en pacientes estrábicos y con alteraciones neurológicas. Evidencia 
científica.  Manejo de la diplopia y prescripción de prismas ópticos. 

 

Práctico  

1. Manejo del equipamiento de terapia visual  

• Ejercicios acomodativos 

• Ejercicios de motilidad extraocular y motilidad fina 

• Ejercicios de coordinación ojo-mano 

• Ejercicios antisupresión y de alternancia de fijación 

• Ejercicios de fusión y de estereopsis 

• Programas informáticos de terapia visual 

2. Casos clínicos que incluyen tratamiento ortóptico. Se realizarán prácticas en la Clínica 
Universitaria de Optometría con pacientes reales.  

 

Trabajos 

El alumno realizará un trabajo escrito relacionado con la aplicación de la terapia visual, que podrá 
exponerse y expondrá en clase de forma oral, destacando los principales aspectos y conclusiones 
del trabajo realizado y participando con posterioridad en un debate con el resto de los alumnos y el 
profesor. Para su exposición deberá utilizar los recursos técnicos que ofrecen las tecnologías de 
información y comunicación.  

 

Metodología 

• La formación teórica englobará un pequeño porcentaje del total de horas asignadas, pues la 
asignatura está orientada de manera fundamentalmente práctica. Se llevará a cabo en 
forma de seminarios con participación activa de los alumnos. 

• Se proporcionará al alumno un cuaderno de trabajo donde se detallen los apartados a 
realizar en cada sesión de prácticas y las medidas que deberá anotar y comentar. Antes de 
acudir a dichas prácticas es necesario que el alumno haya estudiado los contenidos 
correspondientes a la sesión. 

• Las explicaciones prácticas se realizarán utilizando directamente el amplio y variado 
equipamiento de terapia visual que los alumnos deberán aprender a manejar y a enseñar a 
utilizar a un paciente.  

• Durante las prácticas con pacientes reales el alumno estará supervisado por un profesor 
que le ayudará a programar y guiar el tratamiento ortóptico a los pacientes, así como a 
controlar su progreso. 
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Evaluación 

•  Examen teórico: 50%. 

•  Examen práctico: 30%. 

•  Entrega y presentación de Trabajos: 20%. 

 

Dado el carácter práctico de la asignatura se establece un máximo de 3 faltas de asistencia para 
poder superar la asignatura.  

 

Actividades Formativas 
 

Nº de Horas Presenciales  

• Clases teórico-prácticas: 30 

• Sesiones prácticas en clínica: 16 


